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Protocolo Forestal de Panamá para Créditos de Compensación 
Notas y conclusiones de la Reunión 5 del grupo de trabajo 

 
Reunión # 5 del Grupo de Trabajo   Notas – 05/04/2023    |   11:00 – 1:00 pm (hora de Panamá)  
Asistentes de la Reserva: Amy Kessler, Claudia Jurado, Celeste Meléndez, Miguel Delgado, 
Abbey Garcia. 
Consultores externos: Alberto Ramírez,  
 
Enlace para revisar la grabación #5 
 
Miembros del grupo de trabajo presentes:  

Organización (alfabéticamente) Nombre Presente (P) 
o ausente (A) 

Asociación Nacional de Técnicos 
Forestales de Panamá - ANTEFORP Jose Angel Rojas Gamboa A 

Bosques Amazónicos -BAM Juan Carlos Flores Del Castillo A 
Bioforestal Innovación Sustentable Jesus Morales P 
BRET CONSULTORES  Teresa Tattersfield A 
CO2 Cero Andrés Silva P 
Comarca Ngäbe-Buglé César Bernal P 
Congreso General Guna   Jorge Andreve P 
Consultora de proyectos de Carbono 
Forestal Adriana Abondano Pineda 

P 

Consultores Ecológicos Panameños SA – 
CEPSA Ramon Alvarado 

P 

Earthshot Labs  Andrew Coates  A 
Ecotopia Teak Carlos Maestre A 
Fac. Ciencias Agropecuarias - Universidad 
de Panamá Dimas Arcía A 

Fundación Natura Rosa Montañez  A 
 Futuro Forestal María Gallegos P 
Geo Forestal, S.A Jacobo Melamed A 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales Agrícolas y Pecuarias Geronimo Quiñonez Barraza 

P 

Ministerio de Medio Ambiente de 
Panama - MiAmbiente Veronica González 

P 

Ministry of the Environment, the Fight 
Against Climate Change, Quebec Philippe Gregoire 

P 

Panama Teak & Forestry Inc Itzel Ivon Rodriguez P 
South Pole Maria Fernanda Buitrago Acevedo P 
Terra Global Capital Gregory C. Ives A 
Universidad Tecnológica  de Panama Carlos Espinosa Peña A 
Wetlands International  Andrés Fraiz A 
World Resources Institute - WRI René Ibarra  A 

https://us06web.zoom.us/rec/play/7IXpQ6gY67afVKN3c5Ivz1zc5gutFtMYJTUPngctrYHWT3y9_am_djd6m3oOTgPed-Tnv5hkx1Dfn2vk.UpjFDGm04hovTPjM?autoplay=true&startTime=1683216017000
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Agenda: 

1. Presentaciones 
2. Vista general del proceso 
3. Consideraciones clave para elegibilidad y adicionalidad 

1. Resumen Salvaguardas Ambientales 
2. Salvaguardas Sociales 
3. Adicionalidad 

4. Preguntas, comentarios y próximos pasos 
 

Puntos principales de discusión y decisiones tomadas: 
 

1. Salvaguardas Ambientales (SA). Resumen de la llamada anterior 
• La Reserva resumió nuevamente las salvaguardas ambientales presentadas en 

la reunión previa del Grupo de trabajo. La Reserva continuara revisando los 
comentarios recibidos por los integrantes del grupo de trabajo. 

2. Salvaguardas Sociales (SS) 
• El grupo de trabajo estuvo de acuerdo en que las SS deberían aplicarse a todos 

los tipos de tenencia de la tierra. 
• La Reserva presento las siguientes SS: 

• Consentimiento Libre, Previo e Informado a los pueblos indígenas (CLPI) 
1. SS1 Conceptos relacionados con proyectos de carbono forestal 
2. SS2 Costos Anticipados 
3. SS3 Beneficios Anticipados 
4. SA4 Venta de créditos y Uso de Fondos 
5. SS5 Aprobación del proyecto 
6. SS6 Aprobación de un Desarrollador del Proyecto (DP)  
7. SS7 Aprobación de Agregado 

• Notificación, documentación, y participación  
1. SS8 Notificación adecuada 
2. SS9 Participación 
3. SS10 Documentación de Asambleas 

• Gobernanza de Proyectos  
11. SS11 Identificación de un Coordinador de Proyecto (CP) 
12. SS12 Rol y Participación del CP 
13. SS13Término de una CP y SS14 Reemplazo del CP 

• En referencia al Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI), el grupo de 
trabajo explicó el proceso en el cual las comarcas toman decisiones a través del 
Congreso General, el cual debe cumplir con la Ley 37 para el CLPI y resulta en 
una Resolución que es firmada por las autoridades de la comarca y tiene fuerza 
legal. Esta resolución se publica en la página web del congreso general de la 
comarca y es notariada. 

• El Grupo de Trabajo explicó que no existe un registro central para las 
Resoluciones, sino que cada Comarca tiene su propio proceso para publicar las 
Resoluciones. 

• El grupo de trabajo expresó que las autoridades tradicionales en Panamá se 
conforman por 12 congresos, 6 Comarcas y 7 pueblos indígenas, además, de que 
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los territorios colectivos fueron otorgados mediante la Ley 72 de Tierras Colectivas 
y actualmente existen otros en proceso. 

• El Grupo de Trabajo expresó que cada congreso, cada comarca y cada territorio 
colectivo tiene sus propios reglamentos y agendas internas, las cuales deben 
tenerse en cuenta durante el diseño del proyecto. 

• La Reserva hizo hincapié en que el coordinador del proyecto debe ser un miembro 
de la comunidad o comarca; el grupo de trabajo sugirió que personas de los 
Comités de Medio Ambiente de las comarcas podrían ser idóneas para actuar 
como coordinadores del proyecto, ya que podrían transmitir adecuadamente la 
información a la comarca. 

• El grupo de trabajo se mostró de acuerdo con la incorporación de los SS al 
protocolo. 

3. Adicionalidad  
• La Reserva explicó que todos los proyectos deben pasar La Prueba de Requisitos 

Legales y Prueba de Desempeño (PED) para demostrar adicionalidad. La PED 
está alineada para cada tipo de actividad especifica como por ejemplo 
Reforestación, Bosques Urbanos Pequeños, Sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, bosques urbanos grandes y restauración. 

• El grupo de trabajo estuvo de acuerdo con la herramienta PED presentada para 
las actividades de Reforestación, Sistemas Agroforestales/Silvopastoriles y 
Pequeños Bosques Urbanos, cada una de las cuales pasa automáticamente el 
PED debido al cumplimiento de la definición de cada actividad específica. 

• El grupo de trabajo estuvo de acuerdo con el PED presentado para las actividades 
de Grandes Bosques Urbanos, que utiliza imágenes de detención remota para 
evaluar la tendencia histórica de la cubierta forestal. 

o La Reserva mostró la herramienta Restauración PED, que en algunos 
casos utiliza imágenes de detección remota para evaluar la tendencia 
histórica de la cubierta forestal. MiAMBIENTE comunicó que las imágenes 
de satélite disponibles son limitadas en Panamá. Para las actividades de 
Restauración de manglares, el grupo de trabajo comunicó que no existen 
herramientas de monitoreo específicas para medir la degradación de los 
manglares a lo largo del tiempo en Panamá, aunque existen informes 
sobre deforestación. 

Preguntas pendientes para el grupo de trabajo: 
• Un ejemplo de Resolución de comarcas y/o enlaces a la página web comarcal donde se 

publican las Resoluciones.  
• Revisión de la herramienta PED Restauración y cualquier estudio relacionado sobre 

riesgos de deforestación o degradación específico para Panamá.  
• Estudios sobre deforestación en manglares en Panamá.  
• información y/o estudios pendientes de recibir de acuerdo reuniones anteriores del grupo 

de trabajo:  
o Reunión con el subcomité para evaluar las consideraciones pendientes sobre 

tenencia de la tierra.  
o Información o ejemplos de planes de manejo forestal aprobados en las Comarcas. 
o Registro o fuente pública para acceder a planes de manejo forestal aprobados. 


